COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°022-2005


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO VEINTIDOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA DIECINUEVE DE MAYO  DEL 2005, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°022-2005 del día 19 de mayo del 2005:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°21-2005 DEL 12 DE MAYO DEL 2005

IIV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

IV-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      V- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VI- INFORME DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES

IX- ACUERDOS DE PAGO

X- ATENCIÓN AL PUBLICO:


NO HUBO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°022-2005 del 19 de mayo del 2005. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°021-2005 del 12 de mayo del 2005.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°021-2005 del 12 de mayo del 2005.

CAPITULO III

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe nota según oficio Ref.2607/2005 con fecha 11 de mayo del 2005, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal referente al acuerdo tomado a la solicitud de aprobación del Reglamento de Ayudas y Becas para Cursos de Capacitación y Participación en Competencias Deportivas, el cual dice textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Trasladar copia de dictamen de la Comisión de Gobierno y Administración al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, para que realicen las observaciones que consideren pertinentes.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asistente Técnica Administrativa facilitar una copia tanto del dictamen de la Comisión de Gobierno y Administración y del Reglamento de Ayudas y Becas para Cursos de Capacitación y Participación en Competencias Deportivas a los miembros de Junta Directiva.
ARTICULO 4

Se recibe nota según oficio AG-046-05 con fecha 17 de mayo del 2005, por parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Goicoechea invitando a la reunión que se estará realizando en las instalaciones de ese comité el próximo sábado 21 de mayo a partir de las 9:00 am. En dicha reunión se contará con la presencia del Lic. Luis Peraza y la Prof. Clemencia Conejo, como colaboradores en el proceso de formación de la Confederación de Comités Cantonales de Deportes y Recreación y retomar los objetivos iniciales que fundamentaban tan importante programa para la juventud deportista del país.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: solicitar al Administrador General su asistencia a la reunión que se estará realizando en las instalaciones del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Goicoechea, el día sábado 21 de mayo a partir de las 9:00 am, para lo cual se cubrirán los viáticos correspondientes. SEGUNDO: Facilitar copia de la invitación al Administrador General.

ARTICULO 5

Se recibe nota con fecha 19 de mayo del 2005, por parte de La Escuela Bilingüe Nueva Esperanza, de Santa Bárbara de Heredia, solicitando el uso de las instalaciones del gimnasio del polideportivo para el día viernes 03 de junio del 2005, para realizar show de talentos. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General que coordine con Allan Araya y las asociaciones de Baloncesto y Voleibol para valorar la viabilidad de la solicitud.

ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio CCPJB-21-2005 con fecha 19 de mayo del 2005, por parte del Comité Cantonal Persona Joven Belén, solicitando el nombramiento del representante del Comité Cantonal de Deportes y Recreación para dicho comité, antes del 27 de mayo del presente año. Solicitan tomar en cuenta a la señorita Carol Vanesa Mora Morales, quien ha venido representando al Comité y su desempeño ha sido excelente. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: solicitar al Administrador General coordinar para nombrar a la joven Carol Vanesa Mora Morales como representante del Comité Cantonal de Deportes en el Comité de la Persona Joven. SEGUNDO: solicitar a la Administración instar a la joven para que se mantenga una relación más directa con el Programa de Recreación con el fin de dar un fortalecimiento al programa.
ARTICULO 7

Se recibe nota con fecha 17 de mayo del 2005, por parte del Comité Comunal de Deportes de la Asunción de Belén, la misma se transcribe a continuación:

Sirva la presente para saludarlos y por este medio dar respuesta a su carta AA-113-05/ 17-09 de fecha 03 de mayo.

No es cierto que existan problemas de organización en el Subcomité Comunal de Deportes de La Asunción de Belén, ya que el presente Subcomité lleva las actas del mismo y tiene los estados financieros al día.

En cuanto a la renuncia presentada por los supuestos miembros de este Subcomité, nos permitimos aclarar lo siguiente:

En una de las reuniones pasadas existió una discusión en torno a la persona que realizaría el mantenimiento de la cancha de Fútbol, la forma de pago y el monto a cancelar. Se discutió que las horas que se estaban cobrando no se acercaban a la realidad del trabajo realmente realizado, ya que se constató que el tiempo real utilizado en el mantenimiento referido no era el que se pretendía cobrar. Lo anterior generó el malestar de los señores Pedro Soto y Emanuel Soto, quienes alegaban que se debía cancelar por 5 días de mantenimiento, y no los 3 días ya previamente acordados. Se debe mencionar que la persona que estaba realizando dicho servicio es padrastro de los señores Soto, quienes evidentemente pretendían favorecer a dicho señor con una remuneración semanal fija, lo cual consideramos inapropiado, en primer lugar porque el Subcomité no tiene los fondos para asumir dicho mantenimiento, al menos no en la proporción exigida por los señores Soto, y en segundo porque no consideramos ético que alguno de los miembros del Subcomité busque un beneficio personal para él o algunos de sus familiares con los recursos del mismo Subcomité. Así mismo, y ante la discusión originada en cuanto al monto a cancelar, los señores Soto no estuvieron conformes en que se acordara que a los miembros de los diferentes grupos organizados del Distrito se les cobrara una contribución voluntaria, y no una cuota fija, tal y como ellos así lo pretendían, ya que es importante que muchos de los grupos del distrito puedan cubrir dicha cuota fija.

Todo lo anterior provocó que los señores, en la reunión referida manifestaran, y ante el calor del momento, su anuencia a no asistir a las reuniones del Subcomité, sin que de manera formal hayan presentado algún documento en donde se constatara su renuncia, tal y como consideramos debe hacerse, por lo anterior no nos vimos obligados a comunicar al Comité Cantonal lo acontecido. En cuanto al tercer miembros que ustedes dicen renunció, imaginamos se trata del señor Gerardo González, suegro del señor Pedro Soto, quien en la reunión mencionada no se encontraba presente, y nunca manifestó su deseo de renunciar, ni verbalmente ni por escrito.

Ante la ausencia de los señores Soto y sabedores de su malestar y determinación por no regresar al Subcomité y en virtud de los establecido por el artículo 43 inciso b, nos dimos a la tarea de buscar dos personas responsables y con verdaderos deseos de servir a la comunidad, y que no buscasen un beneficio personal, por lo que hemos incorporado al Subcomité a los señores Manuel Segura y Jorge Retana.

Por lo anterior, consideramos inapropiado, por parte del Comité Cantonal que se solicite la renuncia de los demás miembros del Subcomité, ya que este ha seguido funcionando de manera ordenada y eficiente, por lo que ponemos a disposición de este Comité Cantonal el libro de actas y los estados financieros, debidamente actualizados.

Así mismo, y deseosos de aclarar  de una mejor manera los puntos por ustedes referidos, los invitamos a que asistan a una reunión del Subcomité, el cual se reúne los días martes a partir de las 7:30 en el Salón Comunal de La Asunción de Belén, siendo nuestra siguiente reunión el día de hoy.

Esperando una pronta respuesta a la presente, y haber dado un mejor panorama de lo acontecido nos ponemos a su disposición.  Rolando Murillo, Presidente.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General le envíe respuesta al Comité Comunal de Deportes de La Asunción, en la cual se le comunique la decisión tomada de convocar a Asamblea General para nombrar el nuevo Comité Comunal de Deportes de la Asunción el día miércoles 15 de junio del 2005 a partir de las 7:00 pm.
CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 8

Se enviaron oficios del AA-125-2005 al AA-133-2005 correspondientes a las Sesiones Ordinarias N°020-2005 y N°21-2005. 

CAPITULO V
INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 9

El Administrador General presenta la Modificación Interna N°006-2005 

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Fecha: 19 de Mayo de 2005
	
	
	
	
	
	 

	Responsable del Control Presupuestario: Hazell  Rodríguez Vega
	
	
	 

	Dirección o Unidad: Área Técnica
	
	
	 

	Modificación: Interna N° 006-2005
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO

	EGRESO
	SERVICIO
	PARTIDA
	SUB-PARTIDA
	 
	 
	 
	 
	SALDO DISPONIBLE
	SUMA QUE SE REBAJA
	SUMA QUE SE AUMENTA
	NUEVO SALDO

	5
	02
	04
	 
	 
	 
	 
	Recreación
	1.608.826,50
	458.173,50
	458.173,50
	1.608.826,50

	5
	02
	04
	02
	04
	 
	 
	Servicios no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	04
	02
	04
	07
	
	Publicidad
	400.000,00
	200.000,00
	 
	200.000,00

	5
	02
	04
	03
	 
	 
	 
	Materiales y Suministros
	
	 
	 
	 

	5
	02
	04
	03
	04
	 
	 
	Implementos
	236.180,00
	 
	458.173,50
	694.353,50

	5
	02
	04
	03
	12
	 
	 
	Otros Productos
	914.473,00
	200.000,00
	 
	714.473,00

	5
	02
	04
	04
	 
	 
	 
	Maquinaria y Equipo
	
	 
	 
	 

	5
	02
	04
	04
	01
	 
	 
	Equipos Electrónicos
	58.173,50
	58.173,50
	 
	0,00

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	1.608.826,50
	458.173,50
	458.173,50
	1.608.826,50

	Firma del Coordinador 
	Autorización: Superior inmediato
	Visto Bueno: Junta Directiva

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Observaciones: Esta modificación NO afecta el cumplimiento de ninguna de las metas propuestas en el PAO-2005


Área Financiera

Justificación Modificación Interna 006-2005

En la siguiente modificación se realizan movimientos entre partidas, con el fin de reforzar o dar contenido económico a la partida implementos del programa de recreación.

Seguidamente se detallan los movimientos realizados:

Se refuerza la partida implementos en materiales y suministros del programa de recreación, tomando recursos de las siguientes partidas:

De la partida publicidad en servicios no personales del programa de recreación, se trasladan ¢200.000.00.

De la partida otros productos en materiales y suministros del programa de recreación, se trasladan ¢200.000.00.

De la partida equipos electrónicos en maquinaria y equipo del programa de recreación, se trasladan ¢58.173.50.

La justificación que presenta el Área Técnica es que de esta modificación depende que muchas de las necesidades del programa de recreación, en los trabajos de recreación social en las comunidades e implementos para los Adultos Mayores sean cubiertas, de manera que se puedan adquirir los bienes necesarios para desarrollar las diferentes actividades.

Esta compra se incorporará a la licitación de implementos deportivos que iniciará en los próximos días. Por tanto es importante la aprobación de esta modificación.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar la Modificación Interna N°006-2005. SEGUNDO: Solicitar a la Administración que en lo sucesivo se presenten las listas con el detalle de las necesidades de los programas que lo requieren.

ARTICULO 10

El Administrador General presenta oficio ADM.GL-120-2005 de la Compra Directa N°048-2005 y solicita la respectiva adjudicación:

Asunto: Recomendación para adjudicación de Servicios profesionales Belén Activo.

En atención a  oficio  AF-045-2005 del 19-05-05, les informo que luego de revisar las ofertas respectivas, basado en el estudio realizado,  especificaciones técnicas contenidas en el cartel y  recomendación técnica brindada por el Proceso de Bienes y Servicios en documento adjunto, esta Dirección presenta recomendación par la adjudicación de la presente Compra  Directa Nº048-2005 con base en la siguiente información:

Invitaciones enviadas:

* Martha Lorza

* Distribuidora 100 Puntos, S. A
*Manuel Gutiérrez G

* Roberto Fallas P.

* María Eugenia Jenkins Alvarado
*Jorge Mejía C.

* Jeffry Espinoza C.

* Alonso León Mena


*Alejandra Mora A.

*Edgar Calderón Trejos
*Juan Carlos Córdoba J.

*María Morera C.

* Juan Diego Mesén C.
*Juan M. Camacho S.

*Daniela Muñoz B.

*Lucecita Portilla

*Milagro Rodríguez M.

*Cecilia Romero B.

*David Solís A.

*Luis Diego Campos


*Priscila Núñez C.

*Alberto Villalobos M.

*Guillermo Calvo M.


*Universidad Nacional

*Universidad de Costa Rica.
*Luis Luna Sirias

Ofertas recibidas  a la fecha límite de recepción:

1. Guillermo Calvo M.
2. Juan Carlos Córdoba J.

3. Jeffry Espinoza C.

A parte de ello, mediante oficio 005 PR-AT, el señor Henry Escobar Urrego brinda la revisión técnica de las ofertas, el que se indica que: “para la oferta presentada por el señor  Guillermo Calvo M., cumple técnicamente para el ítem número 1, no así para el ítem  número 2, en el cual el señor  Calvo no tiene disponibilidad para trabajar entre semana en las mañanas, siendo esto indispensable, ya que las clases en las escuelas y con Adultos Mayores se desarrollan en horas de la mañana. Por tanto no cumple técnicamente para este ítem”.

Se indica además que la oferta del señor Juan Carlos Córdoba J. si cumple técnicamente para los ítems número 1, 2  y  4; y  por último, la oferta presentada por  Jeffry Espinoza C. También cumple técnicamente para el ítem número 4.

Por tanto, de  acuerdo con la información técnica aplicada, la revisión de los requisitos solicitados, basada en la revisión técnica del Proceso de Recreación  y aplicada la ponderación descrita en el cartel,  esta Dirección  recomienda a la Junta Directiva adjudicar este proceso de la siguiente manera:

Ítem Nº1 (3 Promotores Recreativos  Distritales), parcialmente a los señores  Juan Carlos Córdoba J, por un monto de ¢69,000.00 colones mensuales y Guillermo Calvo M., por un monto de ¢100,000.00 colones mensuales; para un monto total de ¢1,014,000.00 colones.
Ítem Nº2 (1 Promotor Recreativo Cantonal), al señor  Juan Carlos Córdoba J, por un monto de ¢168.900.00 colones mensuales, para un total de ¢1,182,300.00.

Ítem Nº4 (15 Recreadores Ocasionales), parcialmente al señor Juan Carlos Córdoba J., por un monto de ¢7,450.00 colones por día de trabajo por cada recreador ( Se le adjudica este monto por 10 recreadores)  y al señor  Jeffry Espinoza C., por un monto de ¢7,500.00 colones por día de trabajo por cada recreador (Se le adjudica este monto por 3 recreadores). Este ítem no queda adjudicado por un monto total específico, ya que se cancelará por cada día trabajado a la cantidad de personas requeridas en cada actividad desarrollada. Siempre y cuando no se sobrepase el rubro presupuestado para tal fin.

Y finalmente, declarar desierto el ítems número 3, en vista de que no se recibieron cotizaciones.

El señor Edwin Solano Vargas hace referencia a lo conversado con el señor Henry Escobar según Sesión Ordinaria N°18-2005 Capítulo X Atención al Público, Artículo 16 del día 21 de abril del 2005, al cual considera que se le varió la forma  a la hora de solicitar el servicio requerido y en vez de requerirse un promotor aparecen en la solicitud tres promotores.

El señor Joaquín Camacho manifiesta que de acuerdo a la Sesión Ordinaria N°21-2005 artículo 7, las solicitudes de servicios fueron presentadas y aprobadas mediante acuerdo definitivamente aprobado por los ahí presentes.

ACUERDO
DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Declarar desierto los ítems N°1 y N°2 de la Compra Directa N°048-2005, a raíz de la variación de la forma del acuerdo según artículo 16 de la Sesión Ordinaria N°18-2005 y declarar desierto el ítem 3 por no presentarse ofertas. SEGUNDO: Adjudicar el ítem N°4 (15 Recreadores Ocasionales), parcialmente al señor Juan Carlos Córdoba J., por un monto de ¢7,450.00 colones por día de trabajo por cada recreador ( Se le adjudica este monto por 10 recreadores)  y al señor  Jeffry Espinoza C., por un monto de ¢7,500.00 colones por día de trabajo por cada recreador (Se le adjudica este monto por 3 recreadores). TERCERO: Iniciar un órgano Director de Procedimiento Administrativo, que investigue lo acontecido en la variación de la forma en que se solicitó el servicio para los promotores de Recreación. CUARTO: Proceder a dar inicio a la presentación de la Solicitud de Servicios por el servicio requerido del Programa de Recreación para una sola persona. QUINTO: Dejar sin efecto parcialmente el artículo 7 de la Sesión Ordinaria N°21-2005, en el cual se aprueba la Solicitud de Servicios N°152, lo anterior por considerarse que no se informó en el momento de su presentación y aprobación del artículo mencionado, que se trataba de tres promotores, y no como se acordó en el acta N°18-2005, ya que se modificó la forma de adquirir el servicio.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo

CAPITULO VII

VARIOS:

ARTICULO 11

La señora Lucrecia González consulta acerca del servicio de vigilancia del polideportivo para que se vele porque ese servicio se de eficientemente.

El señor Joaquín Camacho comenta que como parte del servicio que se brinda, la empresa de seguridad cuenta con un sistema de marcador en diferentes zonas del polideportivo, cada 45 minutos por lo que esto garantizará el que el guarda no podrá estar en un solo punto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General velar porque el servicio de vigilancia se de eficientemente.

ARTICULO 12

El señor Edwin Solano informa acerca de la posibilidad de que el Comité solicite un préstamo por medio del IFAM para construcción de infraestructura deportiva. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General la presentación de un cuadro de gastos fijos con el fin de determinar las posibilidades que tendría el comité de gestionar dicho préstamo.

ARTICULO 13

El señor José Alcides Cháves comenta que se hace necesario la revisión nuevamente de acuerdos pendientes a la fecha con el fin de hacer un recuento y retomarlos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General la presentación de un resumen de acuerdos pendientes a la fecha.

CAPITULO VIII

MOCIONES:

No hubo

CAPITULO IX

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 14

Se presenta el informe de los pagos correspondientes a:


DESTINATARIO


DETALLE

CK
   MONTO
SOLIC  RENT

	1
	CNFL
	Servicio eléctrico
	3971
	     350.605,00 
	620
	0

	2
	Micro Sistemas Arias S.A.
	CD-040-2005
	3972
	     858.646,00 
	622
	228

	3
	D y R Equipos de Cómputo
	CD-036-2005
	3973
	      78.000,00 
	621
	0

	4
	D y R Equipos de Cómputo
	CD-036-2005
	3974
	      24.380,00 
	623
	0


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de los pagos solicitados.

CAPITULO X

ATENCIÓN AL PUBLICO:

No hubo

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:45 PM.

EDWIN SOLANO VARGAS

           ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

          ------------ULTIMA LINEA------------- 
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